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FORMULARIO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL ANALISIS PRELIMINAR DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE CONVOCATORIA ABIERTA No. 042 de 2021 

 
OBJETO: Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la realización de los 
estudios y diseños técnicos de ingeniería y arquitectura, y la construcción de obras para el PNN Tayrona. 
OBSERVACIÓN:  
Presentada por: JAVIER SIERRA 
FECHA: 05 DE ENERO DE 2022 

OBSERVACION 1 
Por medio de la presente solicito sea publicada la respuesta a observaciones y la adenda a que hubiere lugar ya 
que a la fecha no se ha recibido y el cierre del presente proceso es el dia de mañana, agradezco la atención. 
 

RESPUESTA 1 
La adenda se publicó en el término establecido y las respuestas a las observaciones se publican de acuerdo a las 
fechas ajustadas en el cronograma.  
 

OBSERVACION 1  
De manera atenta me permito solicitar se permita también el perfil de ingeniero con especialización HSQE y/o 
salud ocupacional, lo anterior teniendo en cuenta que este perfil también cumple con las obligaciones solicitadas 
por la entidad para este perfil: 

 
RESPUESTA 1 
Se aclara, que se debe cumplir con los perfiles solicitados en el numeral 2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICOS del 
documento denominado Analisis-preliminar-y-anexos-del-01-al-23-6 o las respectivas adendas cuando se modifique 
el precitado numeral, y que para el cargo de “Ingeniero Ambiental - SISOMA”, se solicita, (…) Título de Ingeniero 
Ambiental con postgrado en SST (Seguridad y Salud en el trabajo), o afines (…), es decir que se validaran los títulos 
de posgrado que sean afín con lo requerido.   
OBSERVACION 2 
En igual forma se solicita aclarar el personal en la etapa de construcción ya que aparece dos veces el cuadro con el 
mismo personal. 
RESPUESTA 2 
Se aclara que, el proyecto está dividido en 3 etapas por lo cual, y según el cronograma general del proyecto las etapas 
1 y 2 se ejecutan en paralelo por un periodo de 2 meses y 15 días, periodo por el cual los profesionales de interventoría 
solicitados no podrán superar el 100% de dedicación por lo cual aparecen separados en el presupuesto. 
OBSERVACION 3 
Por otra parte, no se entiende porque la entidad en la experiencia general accede a colocar nuevos requisitos no 
contemplados desde la etapa de planeación y que afectan la pluralidad de oferentes dentro del proceso impidiendo la 
participación de proponentes que cumplen con las calidades técnicas y de experticia para la ejecución de los proyectos, 
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por lo cual solicitamos a la entidad modificar el numeral 3.3.1. dejándolo en las condiciones iniciales para evitar que el 
proceso se cierre en indebida forma. 
RESPUESTA 3 
No se acoge la observación, de acuerdo a las observaciones allegadas al proceso, la entidad incluyo el requisito 
mencionado por el observante, teniendo en cuenta las necesidad y actividades que se pretenden ejecutar en el 
proyecto de la presente convocatoria. 

 
 

MAURICIO REINA MANOSALVA 
Asesor Dirección General 

 
 


